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Introducción 
 
El 21 de enero de 2025 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DECRETO por el que se 
otorgan estímulos fiscales para apoyar la estrategia nacional denominada "Plan México", para fomentar 
nuevas inversiones, que incentiven programas de capacitación dual e impulsen la innovación”, con el 
fin de promover el desarrollo económico y social. 
 
El decreto precitado, concede los siguientes estímulos fiscales para efectos del Impuesto sobre la 
Renta: 
 

• Deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo, adquiridos a partir 
de la entrada en vigor del decreto y hasta el 30 de septiembre de 2030. 

• Deducción adicional equivalente al 25% del incremento del gasto realizado por 
capacitación e innovación, respecto del promedio erogado en los últimos tres ejercicios 
fiscales. 

 
Cabe señalar que, para aplicar estos beneficios, los contribuyentes deben cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
❖ Ser personas morales que tributen en el Régimen General de Ley o en el Régimen Simplificado 

de Confianza. 
❖ Estar inscritos en el RFC y tener habilitado el Buzón Tributario. 
❖ Contar con Opinión del cumplimiento positiva. 
❖ Presentar un proyecto de inversión, convenio de colaboración celebrado con la SEP en materia 

de educación dual o el proyecto de inversión para el desarrollo de la invención o para la 
certificación inicial, según sea el caso. 

❖ Contar con la constancia de cumplimiento emitida por el Comité de Evaluación para aplicar los 
estímulos fiscales del decreto. 

❖ Cumplir con los lineamientos que al efecto emita el Comité de Evaluación. 
 
En caso de que no se tenga la autorización correspondiente, no se activarán las funcionalidades 
para la aplicación de los estímulos en la declaración anual de personas morales. 
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Objetivo 
 
Poner a disposición una guía que permita conocer la forma en que se presenta la declaración anual 
de personas morales, con la aplicación de los beneficios concedidos por el Decreto “Plan México”. 
 
 
I. Régimen General de Ley y del Régimen Simplificado de Confianza 
 
Las personas morales que tributan en el Régimen General de Ley o en el Régimen Simplificado de 
Confianza, para la presentación de su declaración anual utilizan el aplicativo actual denominado 
“Régimen General ejercicios 2019 en adelante y Régimen Simplificado de Confianza”, y deben 
realizar la captura de los estímulos conforme a lo siguiente: 
 
 

a) Deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo 
 
En el campo “Deducciones de inversiones”, da clic en “CAPTURAR”. 
 
 

 
 
 
  

https://www.sat.gob.mx/declaracion/21496/presenta-tu-declaracion-anual-personas-morales.-regimen-general-ejercicios-2019-y-posteriores
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Da clic en “AGREGAR” para capturar tus deducciones de inversiones actualizadas. 
 

 
 
 
En el campo “Depreciación aplicada”, selecciona alguna de las opciones: “Deducción inmediata 
(Decreto Plan México)” o “Deducción de inversiones (Artículo Tercero Decreto Plan México)”, 
según corresponda.  
 

 
 
 
Se precisa lo siguiente: 
 
• La opción “Deducción inmediata (Decreto Plan México)”, debe emplearse para aplicar la 

deducción de la inversión, considerando los porcentajes establecidos en el Artículo Segundo 
del Decreto. 
 

• La opción “Deducción de inversiones (Artículo Tercero Decreto Plan México)”, se utiliza 
cuando se pretenda realizar la deducción por la enajenación de las inversiones, o bien cuanto 
éstas se pierdan o dejen de ser útiles, aplicando el procedimiento establecido en el Artículo 
Tercero del Decreto.  
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A continuación, selecciona la opción que corresponda en los campos “Tipo de inversión” y “Subtipo 
de inversión”.  
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En caso de seleccionar en el campo “Depreciación aplicada” la opción: “Deducción inmediata 
(Decreto Plan México)”, captura el importe de los campos “Monto de la inversión” y “Gastos 
relacionados” para que el aplicativo realice el cálculo del campo “Monto original de la inversión”. 
Posteriormente, captura el importe que corresponda en el campo “Deducción actualizada” 
considerando como máximo la tasa manifestada en el Decreto de Plan México y da clic en 
“GUARDAR”. 
 

 
 
Cuando en el campo “Depreciación aplicada”, se seleccione la opción: “Deducción de inversiones 
(Artículo Tercero Decreto Plan México)”, se muestra una ventana emergente con un mensaje 
informativo acerca del concepto seleccionado. Da clic en “ACEPTAR”. 
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A continuación, selecciona la opción que corresponda en los campos “Tipo de inversión” y “Subtipo 
de inversión”, en este último, solo se pueden seleccionar las opciones que contengan al final de 
su descripción “…, cuando se enajenen, se pierden o dejen de ser útiles”.  
 

 
 
 
Posteriormente, captura únicamente el importe correspondiente en el campo “Deducción 
actualizada” y da clic en “GUARDAR”. Los registros se visualizan en la parte inferior de la ventana. 
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Finalmente, en su caso, captura el importe que corresponda en el campo “Deducción de 
inversiones para costo de lo vendido” o captura 0, para que el aplicativo realice el cálculo del campo 
“Deducciones autorizadas por inversiones” y da clic en “CERRAR”. 
 

 
 
 

b) Deducción adicional equivalente al 25% del gasto por capacitación o innovación 
 
Para estar en posibilidades de aplicar el estímulo, es necesario registrar el importe de la erogación 
realizada en el ejercicio por concepto de capacitación o innovación, según corresponda. 
 
Para tales efectos, da clic en el botón “CAPTURAR” del campo “Gastos” contenido en el apartado 
“Deducciones autorizadas”. 
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Para registrar alguno de los gastos vinculados con la deducción adicional, da clic en “AGREGAR”. 
 

 
 
De las opciones contenidas en el campo “Concepto”, selecciona la que corresponda: “Gastos de 
capacitación técnica o científica vinculada con la actividad (Decreto Plan México)”, “Gastos de 
innovación- Patentes (Decreto Plan México)”, “Gastos de innovación- Modelos de Utilidad (Decreto 
Plan México)” y “Gastos de innovación- Certificaciones iniciales (Decreto Plan México)”. 
 
Selecciona la opción que corresponda en el campo “Concepto” y captura el monto correspondiente 
lo mismo en el campo “Importe”. Una vez agregado, da clic en el botón de “GUARDAR” y continúa. 
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Los registros se visualizan en la parte inferior de la ventana. Al finalizar, da clic en “CERRAR”. 
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Una vez finalizado el registro de los gastos y de concluir el llenado del apartado “Deducciones 
autorizadas”, ingresa al apartado “Determinación”; el campo “Otras facilidades y estímulos 
deducibles por aplicar”, se muestra siempre y cuando los ingresos sean superiores a las 
deducciones.  
 
Para detallar la información, da clic en “CAPTURAR” 
 

 
 
 
Da clic en el botón “INSTRUCCIONES”, y lee los pasos a seguir para agregar las facilidades y 
estímulos que correspondan. Al finalizar, da clic en “CERRAR”. 
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Ahora bien, para registrar la facilidad o estímulo por aplicar, da clic en “AGREGAR”. 
 

 
 
 
Selecciona la opción a aplicar en el campo “Tipo de estímulo”, o bien, si no cuentas con estímulos 
por aplicar, puedes seleccionar la opción “Sin otras facilidades y estímulos por aplicar”. 
 

• Deducción adicional de gastos de capacitación (Decreto Plan México) 
• Deducción adicional por gastos de innovación- Patentes (Decreto Plan México) 
• Deducción adicional por gastos de innovación- Modelos de Utilidad (Decreto Plan México) 
• Deducción adicional por gastos de innovación- Certificaciones iniciales (Decreto Plan 

México) 
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Al seleccionar cualquiera de los conceptos de estímulos, se visualiza un mensaje emergente que 
detalla la determinación. Al finalizar de leer, da clic en “ACEPTAR”. 
 
 

 
 
 
Captura el importe que corresponda en los campos: “Gastos realizados en el ejercicio inmediato 
anterior”, “Gastos del segundo ejercicio inmediato anterior” y “Gastos del tercer ejercicio inmediato 
anterior” o en su caso 0. 
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Posteriormente, captura el monto que corresponda en el campo “Importe por aplicar en esta 
declaración”, el cual, no debe ser superior al monto que se muestra en el campo “Importe máximo 
25%”. Da clic en “GUARDAR”. 
 

 
 
 
Finalmente, los registros se visualizan en la parte inferior de la ventana, así como el campo con el 
monto del “Total por aplicar” en la declaración a presentar. Al finalizar, da clic en “CERRAR”. 
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II. Demás regímenes de personas morales 
 
Tratándose de personas morales que tributan en el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades 
Integradoras, Régimen de los Coordinados o Régimen de Actividades Agrícolas, Ganaderas, 
Silvícolas y Pesqueras, y que para la presentación de su declaración anual utilizan el aplicativo 
anterior (“Anual de personas morales plataforma anterior”); deben considerar lo siguiente: 
 
La captura de los estímulos (deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo o la deducción 
adicional de 25% del gasto por capacitación o innovación)” se realiza dentro del detalle del campo 
“Facilidades administrativas y estímulos deducibles”, contenido en el apartado “DETERMINACIÓN 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA”, para tales efectos, da clic en el botón “Detalle”: 
 

 
 
Para registrar el estímulo por aplicar, da clic en el botón “Agregar” de la ventana emergente que 
se habilita:  
 

 
 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/58049/declaracion-anual-de-personas-morales-en-el-servicio-de-declaraciones-y-pagos
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De las opciones que se habilitan en el campo “Facilidad o estímulo”, selecciona el concepto 
según corresponda: 
 

 
 

Al seleccionar algunas de las opciones relacionadas con la capacitación a los trabajadores o a los 
gastos de innovación, se visualiza el siguiente mensaje, al finalizar de leer da clic en “Aceptar”: 
 

 
 

Seleccionado el estímulo, captura el importe a aplicar en el campo “Monto”: 
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De ser el caso, da clic en el botón “Agregar” para habilitar más registros, cuando concluyas da clic 
en “Terminar”. 
 

 
 
Finalmente, el importe acumulado de los estímulos aplicados se refleja como parte del campo 
“Facilidades administrativas y estímulos deducibles”: 
 

 
 


